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Valencia 23 de febrero de 2005

 

 

Reunidos en ASAMBLEA el día 21 de Febrero los delegados y representantes de CESM-CV (provincias de Alicante, Castellón y Valencia) deciden comunicar a la Conselleria de Sanidad una serie de requisitos que permitirían que la Carrera Profesional recibiera el apoyo de esta Organización sindical.-

 

1.- El nivel adquirido en la Carrera y su retribución asociada no serán en ningún caso reversibles.

2.- Implicación de todos los facultativos con vinculación estable en cualquier institución dependiente, directa o indirectamente, de la Agencia Valenciana de la Salud. Ello supone la inclusión de las áreas bajo concesión administrativa, Consorcios, Fundaciones, etc.

3.- Existirá una fase de acoplamiento inicial en la puesta en marcha de la Carrera en la que no serán de aplicación las bases de evaluación que se establezcan. A la entrada en vigor de la Carrera y durante la fase de acoplamiento se distribuirá, entre los distintos niveles, al personal incluido en su ámbito de aplicación, atendiendo al número de años de servicios prestados en las distintas Administraciones Públicas.

4.- Se consolidarán los dos complementos retributivos que se contemplan en las leyes en vigor (Estatuto Marco y LOPS) con carácter no excluyente. Coexistirá por tanto un Complemento de Carrera Profesional (CCP) y el Complemento de Productividad Variable (CPV). 

5.- El Complemento de Carrera Profesional (CCP) debe valorar y retribuir exclusivamente la experiencia asistencial, la docencia, la formación continuada, la investigación, la participación en la gestión, etc., todo lo cual redunda en la calidad asistencial.
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